
Notiaseo

CONGRESO 
SEPTIEMBRE 2024

www.fenaseo.com.co



Tabla de Contenido

Notiaseo

05 Invitación.

06 Agenda Académica Congreso 40 Años Fenaseo.

08 De su interés - Ley 1257 de 2008.

09 Eventos.

16 Capacitaciones.

19 Publicidad.

03 Fenaseo.



FENASEO es la Federación Nacional de Empresas de Aseo y 
Afines; La cual lleva liderando y representando el gremio 

desde 1984, con su misión de fomentar el empleo digno en 
nuestro país, generando alternativas de bienestar laboral, 

social, económico y político a nuestras empresas que
impulsando la productividad de nuestro país empleando 
alrededor 350.000 familias, entre ellas madres cabeza de 

familia, personas afro, indígenas, personas desplazadas por 
la violencia y otras.
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Nuestros valores empresariales son:

VALORES.

 SERVICIO 
 Atendemos todas las necesidades y expectativas de los  
 federados, dentro del marco de nuestra misión.

INTEGRIDAD
  Todos los actos de la Federación están enmarcados en   
 el principio moral y ético, con nuestros federados. 

 EQUIDAD 
 Garantizamos a todos los federados sus servicios en   
 igualdad de condiciones.

Por lo tanto, este año queremos dar reconocimiento a los 
avances significativos que hemos hecho en la industria del 
aseo hasta la fecha; en nuestro cuadragésimo aniversario de 
servicio, el cual se dará acabo del 19- 20 de Septiembre en el 
municipio de QUIMBAYA, exactamente en el parque PANACA.
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Invitación
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¡DE SU INTERÉS! 
Ley 1257 de 2008

“Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, se reforman los códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”.

[§ 6496] ART. 23.—Los empleadores que ocupen trabajadoras mujeres víctimas de la violencia 
comprobada, y que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, tienen 
derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados 
durante el año o período gravable, desde que exista la relación laboral, y hasta por un período de 
tres años.

NOTAS: 

1. Los artículos 2.2.6.7.1 al 2.2.6.7.5 del DUR 1072 del 2015 que compilaron el Decreto 4463 de 2011, 
reglamentan parcialmente la Ley 1257 del 2008.
2. Los artículos 2.2.9.3.1 al 2.2.9.3.7 del DUR 1072 del 2015, reglamentan el presente artículo (§ 8373 
a 8379).
3. La información de esta deducción debe ser reportada a la DIAN. Para los años 2024 y
siguientes, el artículo 59 de la Resolución 162 del 2023, de la DIAN, contiene el detalle de la
información requerida. Por su parte, el artículo 65 de la Resolución 162 del 2023, señaló los plazos 
para presentar la información anual y con corte mensual así: i) grandes contribuyentes: entre el 24 
de abril y el 9 de mayo. ii) personas jurídicas y naturales: entre el 12 de mayo y el 9 de junio. Estas 
fechas se aplicarán para la información de los años 2024 y siguientes, teniendo en cuenta lo
}indicado en el párrafo 1º del artículo 65.
4. El artículo 259-1 del estatuto, establece un límite del 3% anual de la renta líquida ordinaria a los 
beneficios y estímulos tributarios de que tratan varias normas, incluyendo el presente artículo (§ 
0647-1).

Fuente: https://xperta.legis.co/visor/estatuto2/estatuto2_0cb2e49e5c254bd0a2effe917f03e90b 

“WITSON CHURCHIL DECIA:  SI ESTAMOS JUNTOS NO 
HAY NADA IMPOSIBLE. SI ESTAMOS DIVIDIDOS TODO 

FALLARÁ”



Fenaseo participó en el 'Foro intergremial de buenas prácticas en la 
contratación de la vigilancia privada'. Allí, se comprometió a dar inspeción 
prioritaria al sector para garantizar la libre competencia y luchar contra la 

corrupción.

FORO INTERGREMIAL

DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA CONTRATACIÓN
DE LA VIGILANCIA PRIVADA

14 de Agosto

09





COLOMBIA REÚNE AL MUNDO, 
CON LA COP16 
6 Agosto

Junto a CO2 revolution  conoce cómo podemos fomentar la regeneración de 
nuestros bosques mediante las membresías corporativas con las que podrá 

apadrinar ecosistemas que van desde los 1.250 a los 40.000 árboles, junto a la 
creación de laboratorios biotecnológicos, bancos semilleros o programas de

formación para la población local en el marco de la COP 16.
Además, podrán apoyarse en los paquetes publicitarios de Casa Editorial y 

calcular la huella de carbono de la mano de CO2 Revolution.
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En esta reunión se contó con la 
presencia del Dr. Gustavo Otero y el 
Dr. Pablo Daniel Escobar (miembros 
de Junta Directiva). Así mismo nos 
acompañaron representantes de 
los siguientes gremios:

 • CONFEDERACIÓN 
INTERGREMIAL COLOMBIANA
 • UTIPEC – PETROLERAS
 • COOPSERPARK
 • FEDETRANSCARGA

El día  13 de agosto de 2024, FENASEO, COLFECAR, Y TRANSPORTES DE 
PASAJEROS nos presentamos ante la comisión séptima del Senado.

Esta gestión se realizó por la intermediación del Senador Efraín Cepeda y su 
secretario privado el Dr. Juan Pablo Porras y la presencia del Dr. Otero de 
Brillantex nos permitió acercamiento directo con la Senadora Norma 
Hurtado quien pertenece a la Comisión Séptima del SENADO. Como 
resultado de esta intervención, nos informaron que la comisión séptima va a 
llamar a control político a la Ministra de Trabajo y al Director del SENA.
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EVENTOS
Evento académico ¡HAY PAÍS! Prospectiva Económica 2050 y Lanzamiento del 
Libro "Historia Económica de Colombia  1954 - 2024.

21 de Agosto. 
Fomentar decisiones informadas y estrategias efectivas para alcanzar un desarrollo 
económico sostenible en Colombia, promoviendo una comprensión profunda de la 
historia económica del país, identificando tendencias y desafíos clave, y explorando 
soluciones innovadoras para el futuro.

HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA 1954-2024
ESCRITA POR LOS PROTAGONISTAS
Con motivo de la celebración de los 70 años del diario La República, se elaborará un 
libro de colección que recopila la historia económica de Colombia en siete décadas 
desde 1954 hasta 2024.
Se construirán siete capítulos con los principales hechos económicos del país de la 
mano de siete exministros de Hacienda de Colombia, quienes serán los invitados a 
escribir cada uno de estos episodios económicos.



PARTICIPACIÓN 
22 de Agosto 

Nos encontramos reunidos con el Dr. Mario Valencia, Director de 
Innovación y Desarrollo Empresarial y el Dr. Esneider Rivera Subdirector 

de Productividad del Departamento Nacional de Planeación, conversando 
sobre la reactivación económica.
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EVENTOS
29 de Agosto 

¡Un gran paso en nuestra misión de proteger el medio ambiente a través de la 
tecnología y la innovación! Ayer, 28 de agosto, firmamos un acuerdo crucial con la 
Gobernación del Valle del Cauca, encabezada por la gobernadora Dilian Francisca 
Toro Torres, para proteger y recuperar los ecosistemas estratégicos de la región.

Esta alianza refuerza nuestro compromiso por reducir los efectos del cambio 
climático y potencia al departamento del Valle del Cauca como líder en 

sostenibilidad ambiental gracias a la ruta de descarbonización en la que estamos 
trabajando.

Firmaron el convenio de cooperación en el que CO2 revolution buscará
desarrollar proyectos en el Valle del Cauca.

Juan Carlos Sesma 
CEO CO2revolution 
Dilian Francisca Toro
Gobernadora de Cali 

15



CAPACITACIONES

ASEO SERVICIOS
03 de Agosto 2024

Presencial
30 Personas

ETIQUETA, PROTOCOLO, CAFETERÍA Y ATENCIÓN AL CLIENTE.

ASEO SERVICIOS
10 de Agosto 2024

Presencial
30 Personas

ETIQUETA, PROTOCOLO, CAFETERÍA Y ATENCIÓN AL CLIENTE.



CAPACITACIONES

EMPRESAS:  ANNA GROUP, SERVIGIA  Y VARIOS
del 12 al 16 de Agosto 2024

Virtual
15 Personas

TÉCNICAS EN SUPERVISIÓN DE ASEO

ASEO SERVICIOS
21 de Agosto 2024

Presencial
30 Personas

ETIQUETA, PROTOCOLO, CAFETERÍA Y ATENCIÓN AL CLIENTE.



CAPACITACIONES

SUMMAR PRODUCTIVIDAD
27 de Agosto 2024

Virtual
20 Personas

 PROTOCOLOS BÁSICOS DE ASEO HOTELERO.
.

 GIMNASIO CAMPESTRE DE GUILFROD
28 de Agosto 2024

Presencial
5 Personas

PROTOCOLOS Y OPERACIONES BÁSICAS DE LIMPIEZA.



IMPULSO Y 
MERCADEO

Este espacio es de promoción 
de productos y

servicios de nuestros Federados 
y Convenios.
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